
 

 

1.6 INFLUENCIA POLITICA 

1.6.1 CONTRIBUCIONES Y OTROS GASTOS 

Protección S.A. ha definido expresamente en su Código de Conducta la determinación de no 
realizar ningún tipo de contribución o gasto a campañas u organizaciones políticas, 
asociaciones comerciales, entidades exentas de impuestos u otros grupos cuyo papel es 
influir en las campañas políticas, políticas públicas y/o legislación en general. Todos las 
contribuciones o aportes a campañas o partidos políticos que realicen los colaboradores a 
título personal deberán ser informadas al Comité de Gobierno Corporativo y Sostenibilidad. 

Por otro lado, Protección S.A. cuenta con una Política de Donaciones que contempla reglas 
específicas para los aportes y contribuciones destinados a inversión social, donde se define el 
marco de actuación, los propósitos, y la alineación que se quiere lograr con la estrategia 
organizacional respecto de las donaciones que realiza la compañía. Esta política define los 
requisitos y procedimientos para la aprobación de contribuciones e inversión en proyectos 
sociales por parte del Comité de Responsabilidad Social. Así mismo, esta política define los 
Criterios Habilitadores de la inversión social en Protección S.A., los cuales son: Pertinencia y 
conducencia, Valoración del entorno, y Buen gobierno, por lo que toda donación deberá 
atender a estos criterios habilitadores.   

1.6.3 CABILDEO Y ASOCIACIONES COMERCIALES  

En Protección S.A. divulgamos públicamente nuestro sistema de gestión para la regulación de 
actividades de lobby, cabildeo y membresías de asociaciones comerciales a través de nuestro 
Código de Ética y Conducta y Programa de Ética Empresarial, Transparencia y Anticorrupción. 
Estas políticas internas establecen expresamente que, debido a que las actividades de Lobby 
y cabildeo representan un alto riesgo de conductas de corrupción y soborno que puedan 
causar que se presenten influencias o presiones indebidas (actos corruptos), cualquiera de 
estas actividades que se vaya a realizar deberá ser canalizada en todos los casos, a través de 
las agremiaciones de las cuales Protección S.A. hace parte, así mismo, las políticas internas 
prohíben cualquier tipo de pago de facilitación. 
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